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(Conclusión) 
Qué viene a deciros, sin entrar 
más disquisiciones, ei hecho de 

esta permanencia del idioma cata-
l¿n? Viene a decirnos esta sencilla 
cosa en que no se quiere reparar: 
que el idioma catalán, como el 
¡dioma gallego, son una magnífica 
lealidad española, una magnífica y 
perdurable realidad española, por
que tan español de España es—y 
me alegro de decirlo yo, que no 
soy ni catalán ni gallego—, tan es
pañol de España es el catalán y el 

o como pueda serlo el caste-
, y la mayor gloria de España 

es, a mi entender, que tiene una 
exuberancia, una belleza y una ar
monía tales, que pueden coexistir 
dentro de su nacionalidad tres idio
mas con tres literaturas magnífi
cas, sin que se anulen los unos a 
los otros y sin que ello impida la 
confraternidad y la unión de los 
pueblos españoles. 

(Muy bien en toda la Cámara.) 
Digo esto, que es conocido y sin 

áuda admitido por todos, porque 
ae lleva como de ia mano a un te-
m debatido, que se nos ha de 
lantear: el de la Universidad. Este 
toa de la Universidad es, más que 
«no alguno, el que me demuestra 
t̂a qué punto es un problema 

pasional el que tenemos planteado, 
•or lo que a mí atañe, sé decir que 

este caso, libre de pasión, lo 
j'smo me daría que la Universidad 
^ñase en catalán que en caste-
^o; y para mí no habría obstá-

porque no estoy, como digo, 
*ido por la pasión acendrada 
^ uno o por otro idioma. E n las 
diversidades se enseña en todos 
Jidiomas. Desde el punto de vis-
2íel idioma, no hay conflicto pa-
|Problema de la Universidad. 

un tiempo en que en todas 
¿diversidades del mundo se en-
^ en latín. Actualmente en 
gañolas se enseña en caste-
^Pero si viene un profesor ex-

que no conoce nuestra 
' no se estima que nadie 

^odeSUnaCÍOnalÍdad por el he' 
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que hable en su idioma. Lo 
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^S'dad de la Geaeraüdad 

donde se enseñe también en uno o 
en los dos idiomas; puede existir 
una Universidad autónoma que no 
dependa ni de la Geneialidad ni 
del Estado español. En muchas na
ciones existe el procedimiento de 
las universidades autónomas y aun 
libres, y nada pierden con ello la 
ciencia ni la soberanía del Esta
do. 

¿Qué es más conveniente? Esto 
ya no es materia de constituciona-
lidad, sino de oportunidad y de 
conveniencia. Si no actuara la pa
sión por medio, cualquier solución 
era fácil y sencilla; lo malo^ es que 
el problema está envenenado por 
la pasión, y en este caso hay que 
buscar la solución que sea más 
propicia a la cordialidad de todos. 
Tal vez fuera la mejor solución la 
existencia de una Universidad autó
noma que enseñase con arreglo al 
criterio del Claustro; tal vez, de no 
ser esto posible, sea conveniente la 
existencia de dos universidades, 
una mantenida por el Estado espa
ñol y otra por la Generalidad. Lo 
que interesa es que no se encuen
tren los pareceres, que no choquen 
violentamenie, que no se odien los 
españoles, que no se planteen allí 
diferencias que vengan a aumentar 
y a dar mayores proporciones a un 
problema que, si no existiera la pa
sión por medio, no tendría propor
ciones de ningún género . 

E l problema del idioma—lo ha 
dicho aquí un representante de Ca-
taluñ , y no ha venido con ello 
más que a confirmar una creencia 
que yo, por haber vivido allí mu
cho tiempo tenía en el tondo de mi 
conciencia—es el problema funda
mental de Cataluña. Hay gentes 
que hablan, b u s c a n d o siempre 
otros caminos más tortuosos, de 
ambiciones, de ansias de dominio, 
de preocupaciones económicas. 
Los que conocen bien a Cataluña 
saben que por encima de todas 
esas preocupaciones hay una preo
cupación sentimental y espiritual, 
que es su idioma. A Cataluña le 
dáis todo y no le dáis la libertad de 
su idioma, y no le habéis dado na
da; le dáis la plenitud en materia 
de su idioma, y seguramente sería 
más tolerante en otros asuntos, que 
no le importan ni le a tañen tanto, 
porque no atañen al espíritu, que 
es lo más esencial y delicado que 
tiene el corazón del hombre. (Muy 
bien.) 

Es un problema de espíritu, y 
sobre todo, de libertad de concien
cia. E l idioma es lo más próximo a 
la conciencia del hombre; es casi 
el alma misma del hombre hecha 
palabra. Es un problema de liber
tad de ¡conciencia, y cuando para 
poner cortapisas al ejercicio del 
idioma se habla aquí de soberanía, 
en ésto, más audaz que los amigos 
catalanes, y j digo una sola cosa, y 
es que en materias de conciencia 
no hay soberanía; que toda la so
beranía del Estado no tiene poder 
alguno sobre la conciencia. S i yo 
quisiera creer o dejar de creer en 
Dios, era un problema de mi con
ciencia; el Estado no ¡tenía que ha
cer más que garantizarme el dere
cho a exteriorizar mi culto. (Muy 
bien.) Pues bien; en el problema 

del idioma, que es un problema de 
espíritu, no hay soberanía: por en
cima del Estado están la libertad 
de la conciencia y la libertad del 
idioma. Cuando hablaba aquí en 
términos muy parecidos don Angel 
Ossorio y Gallardo, me parecía en 
aquel instante que a través de él 
hablaba, sin duda, la magnífica tra
dición aragonés , que pone los 
problemas de libertad por encima 
de todos los problemas, incluso de 
los problemas del Estado y de la 
patria, y recordaba yo también 
aquel episodio de las Cortes de 
Aragón cuando Pedro III, coronado 
de gloria, conquistador de Sicil ia, 
vencedor de los angerinos, pide di
nero a las Cortes de Aragón para 
unas empresas militares, y las Cor
tes dicen que la fuerza de Aragón 
no estriba en la guerra, sino en la 
libertad, y que si ha de fenecer la 
libertad, que fenezca primero la pa
tria y é! reino. Y añade Joaquín 
Costa, comentando esto, que te
nían tanta razón las Cortes arago
nesas como razón les falta a los 
juristas modernos cuando antepo
nen los problemas de Estado a los 
problemas de libertad, porque cuan
do se acaba la libertad se ha acaba
do la patria y se ha acabado el Es
tado. (Muy bien. Grandes y pro
longados aplausos.) 

Se ha dicho aquí , por ejemplo 
—no voy a recoger todas las cosas 
que se han dicho, sino algunas, con 
la benevolencia del señor presiden
te, pues ya falta poco para que ter
mine el tiempo de mi interven
ción—, que el idioma catalán es un 
idioma reinventado; que lo han re-
inventado las generaciones que em
piezan en Aribau a escribir en cata
lán. Yo objeto a esto una cosa—y 
si no hubiera pasión todos lo verían 
claro—; que todos los idiomas, lite
rariamente todos, son reinventados. 
Aquello del «sermo vulgaris» y del 
«sermo nobilis» no es una excep
ción de la lengua latina; es de to
das las lenguas. La gran fuerza del 
literato está precisamente en arque-
tipizar, en estilizar el idioma, en 
crear sobre la piedra dura y primiti
va de un idioma popular un idioma 
estilizado, y así el castellano es un 
idioma que ha sido creado y rein
ventado una porción de veces en la 
Historia. ¿Qué es, en el fondo, la 
gran revolución literaria que perso
nifica Garcilaso sino esto: volver a 
inventar, modificar, dar otras expre
siones, otros ritmos y aun otras pa
labras al idioma castellano? ¿Qué 
hizo Góngora más que dar otras ex
presiones al i d i o m a castellano? 
¿Cuál ha sido la revolución román
tica en nuestra literatura, y en los 
tiempos actuales, cuál ha sido la 

obra de Rubén, más que dar otros 
ritmos y otras palabras y expresio
nes al idioma castellano? Es decir, 
que todas las lenguas, catalana y 
no catalana, como vehículo del es
píritu y de la cultura, son siempre 
una cosa inventada, o por lo menos 
construida sobre una realidad, rein-
ventada, recreada por el ingenio de 
los escritores y de los literatos. 
(Muy bien.) 

Se dice que el idioma catalán no 
puede ser vehículo de cultura. M u 
cho habría que discutir sobre esto, 
y si hubiera de expresar las razones 
que tengo para decir lo contrario, 
habría de extenderme más de lo 
que vosotros podríais tolerar; pero 
yo no opino así, y en último extre
mo, cuando oigo ese argumento, 
me parece que vuelvo a escuchar 
aquellas mismas razones que se ob
jetaban, a los grandes humanistas 
castellanos cuando querían emplear 
la lengua castellana como vehículo 
de la ciencia. Se enseñaba enton
ces en latín en todo el mundo; el 
profesor tenía la ventaja de que 
siendo, por ejemplo, valenciano, 
como Luis Vives, podía enseñar en 
latín en las universidades de Flan-
des. Nuestros grandes humanistas || 
Nebrija, fray Luis de León y otros I 
muchos comienzan a enseñar y a! 
verter en lengua castellana la cien
cia. Entonces se empleaba el mis
mo argumento: que la ciencia per
día universalidad, porque las len
guas romances no estaban prepara
das para las altas disquisiciones del 
espíritu. Sin embargo, aquél era un 
argumento falso, y tenían razón 
nuestros humanistas que cultivaban 
su idioma romance, el idioma cata
lán, como el castellano, porque tan 
alto es el abolengo de uno como de 
otro. Desde el punto de vista cultu
ral puede ser vehículo de la cultu
ra, como lo sabemos todos aque
llos que tenemos la curiosidad de 
estudiar el desenvolvimiento de la 
literatura catalana. Y sobre esto, 
nada más . 

Oportunidad de la concesión de 
todas estas facultades. Más es ma
teria a discutir en el detalle del arti
culado que no en la totalidad. So
bre esto tengo un criterio flexible y 
me separo algo de los amigos de 
Cataluña. Autonomista por convic
ción arraigada, sostengo lo siguien
te: No me he explicado nunca la 
gran preocupación de las Cortes 
constituyentes por llevar a la Cons
titución todas las preocupaciones 
del espíritu. A mí no me preocupa
ba de la Constitución más que una 
cosa: que hubiera allí un mecanis
mo abierto a todas las libertades y 
a todos los progresos. E l conteni
do, crearlo, es obra de las Cortes 
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venideras. Pues el artículo 18 de 
nuestra Constitución, en el proble
ma de autonomías, con este criterio 
dinámico de lo que es la vida parla
mentaria, de lo que es la vida de 
una democracia y de una Repúbli
ca, nos dice que se pueden ir soli
citando p a u l a t i n a m e n t e nuevas 
competencias. E l camino para las 
nuevas competencias está siempre 
abierto en los parlamentos de la 
República. Lo que interesa ahora 
no es tanto adquirir muchas compe
tencias como adquirirlas con vigor, 
vigor porque sean aprobadas por el 
contento casi unánime de la Cáma
ra, vigor porque sean concedidas 
con plenitud. Lo que importa no 
son muchas competencias, sino vi
gorosamente adquirirlas, que lue
go, en la práctica, ya se irán am
pliando a medida que se demuestre 
la capacidad y se merezca la con
fianza, si es menester, de otras 
Cortes futuras. Importa que se em
piece a practicar el principio de 
autonomía. Nosotros tenemos fe 
en él y sabemos que en la práctica 
—yo al menos así lo espero—se ha 
de demostrar la bondad de su pro
cedimiento. Para nosotros no son 
concesiones lo que se hace a las 
regiones autónomas; son ideales 
que se realizan. 

Cada concesión de autonomía, 
cada competencia de autonomía, 
que se otorga a una región, para 
mí no es una concesión que a la 
fuerza arranca la región al Estado. 
N o ; sino que es un ideal que se es 
tá practicando, porque para nos
otros la autonomía no es cosa que 
a regañadientes se arranca del Es
tado central, sino el ideal de una 
patria más perfecta que queremos 
ir realizando paulatinamente, por
que de esta manera paulatina, por 
el ensayo y por la experiencia, es 
como se podrán dar pasos en firme 
y se realizará de modo más sustan
tivo el ideal. Por tanto, en la discu
sión del articulado, yo invitaría a 
los amigos catalanes a que tuvieran 
un criterio flexible. 

E l principio de autonomía es un 
principio que todos los republica
nos—por lo menos los que nos lla
mamos históricos—sustentamos en 

•nuestra doctrina. 
I Lo que importo es que por un de-
j talle de mayor o menor amplitud, 
jen esta u otra competencia, no se 
i rompa esta unanimidad de la opi-
I nión republicano socialista; lo que 
j interesa es que el Estatuto, que las 
* concesiones, pocas o muchas, que 
; se obtengan de las Cortes constitu-
I yentes en materia de autonomía, 

estén avaladas por la opinión, al 
I menos, de toda la fuerza tradició-
i nal e históricamente republicana; 
I lo que importa es que el Estatuto 
! no sea materia de discusión entre 
I los republicanos, porque recuerdo 
una vez más—lo he dicho en mu-

• chas ocasiones en la vida privada 
i y repito ahora—que aún tendremos 
' que ir muchas veces unidos todos 
, los republicanos, y que por eso 

precisa evitar que entre nosotros 
haya abismos de diferencias o de 
interpretación, que nos impidan 
uniones que, en momento determi
nado, pueden ser salvadoras para 

la República y para la patria. 
(Aplausos.) 

7 ya el último aspecto de esta 
disertación. Repercu ión que esto 
puede tener en la unidad de Espa
ña, en la soberanía nacional. Si 
hay una cosa en que no creo yo, 
es precisamente en que pueda ha
ber merma alguna para la sobera
nía nacional con la materia de los 
estatutos. 

Ya qse dijo que la soberanía era 
la competencia de la competencia. 
Pues si el Parlamento está distribu
yendo las competencias, nadie pue
de poner en duda la soberanía, 
puesto que la está ejercitando al 
repartir las competencias, al distri
buirlas. Efe decir, que el principio 
de soberanía está garantizado y de
mostrado en el hecho mismo de 
esta distribución de las competen
cias que estamos haciendo en e 
Parlamento. (Muy bien.) Pero es 
que, además, esto nos lleva al ver
dadero meollo, a la verdadera en
traña del problema. 

Lo que se debate en la calle y 
aquí en materia de Estatuto no es, 
en modo alguno, el problema de la 
unidad o de la desmembración de 
la patria; es el problema del con
cepto que tenemos unos y otros 
de lo que es el Estatuto y el pue
blo, y más aún de lo que son las 
relaciones entre el pueblo y el Es
tado. 

Aquí se insiste mucho en la so
beranía del Estado, y somos mu
chos los que pensamos antes en la 
soberanía del pueblo. (Muy bien.) 
Pura mí el soberano es el pueblo; 
el Estado sólo es soberano de mo
do mediata a través del pueblo, 
cuando el pueblo ha constituido e 
integrado voluntaria y libremente 
el Estado, y por consiguiente, mi 
preocupación en esta materia, y en 
todas, no es tanto el Estado como 
el pueblo. Yo pienso en el pueblo 
y digo: no es el pueblo el que de
be amoldarse al modo de ser de 
Estado; es el Estado el que debe 
constituirse con arreglo al modo 
de ser del pueblo, y si el pueblo es 
vario, el Estado debe ser vario. 
Dentro de su unidad, que nadie dis-

í cute, puesto que este Estado tiene 
í como órgano supremo unas Cortes 

constituyentes, que son el ejemplo 
y la demostración de la unidad de 
la soberanía, que para nada peli 
gra. ¿El pueblo español es o no va
rio? No voy a insistir en demostra
ciones que serían largas: bastan 
unas palabras de autoridad, que 

i vienen de don Joaquín Costa. Dice: 
; ¿España no es una unidad homo • 
i génea ni menos abstracta, sino di-
j ferenciada en miembros, que son 
: unidades vivas q su vez.» 7 cuando 
I tratamos de dar realidad a estos 
I miembros en que está diferenciada 
! la vida española se nos dice: Vais 
l a desmembrar la patria. Yo contes-
j to: Desmembrar la patria es supri
mir sus miembros. Si hacéis un 

i Estado tan absoluto que tod > es 
í tronco y no quedan miembros ha-
i bréis desmembrado la patria; pero 
¡ si hacéis un Estado tan amplio que 
! dentro del tronco general de la vi-
Ida armónica del Estado dé vida, 
i dé movimiento, anime y vivifique 
¿todos estos órganos y todos estos 
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miembros que constituyen la na
cionalidad española y que son sus 
regiones, entonces no habéis des
membrado al Estado ni a la patria; 
lo que habéis hecho es enmembrar 
el Estado y enmembrar la patria, 
que es todo lo contrario. (Muy 
bien.) 

Pero es que además—perdone la 
Cámara que prolongue un poco 
más de lo que había deseado mi in
tervención—este concepto diverso 
de si el Estado es para el pueblo o 
el pueblo para el Estado, se ha re
flejado aquí diversas veces en pe
queños detalles. Cada uno funda
menta sus opiniones apoyándose 
en una doctrina, y se decía, por 
ejemplo: Los tuncionarios que van 
a hacer oposiciones, ¿tienen que 
saber catalán? Y yo digo: Para ha
cer oposiciones, no; para ejercer su 
destino en Cataluña, o han de sa
ber catalán, o han de contar con 
un intérprete que les ponga en co
municación con el pueblo, porque 
no se hace la función para el lun-
cionario, sino el funcionario para la 
función, y si la función requiere 
para su cumplimiento, que se hable 
en el idioma del pueblo, que es a 
quien sirve el funcionario, el fun
cionario tiene la obligación de sa
ber el idioma del pueblo. (Aplausos 
en la minoría catalana.) Se juega el 
equívoco de lo que significa la pa
labra Estado. Estado puede ser dos 
cosas, que parecen lo mismo y que 
no son lo mismo. Estado puede ser 
en unos casos el conjunto de insti
tuciones que ejercen el Poder; en 
otros casos puede interpretarse por 
Estado la totalidad de la sociedad 
política organizada para ejercitar el 
Derecho. Si el primer caso el Esta
do no es soberano, la función del 
Estado no es la soberanía, sino el 
Poder; la soberanía es del pueblo, 
que erige el Estado. Si el segundo 
caso, si se interpreta por Estado 
toda la sociedad política ejercitada 
para cumplir el Derecho, entonces 
dentro de ese Estado tenèmos dos 
cosas: de una parte, el órgano in
mediato de la soberanía, que se lia 
ma pueblo, y de otra parte, el Po
der legislativo, que es el órgano in
mediato de esa soberanía; pero 
siempre, en uno y otro caso, el so
berano, por lo menos el soberano 
inmediato, es el pueblo, y por tan
to, la preocupación del gobernan
te, del legislador, no es el Estado 
la mayor o menor perfección ar
quetípica del Estado, sino el Esta
do, la mayor o menor perfecto, y 
la capacidad del Estado con arre
glo a la estructuración que le de
mos para interpretar el modo de ser 
del pueblo. 

Este es mi parecer y ésta es mi 
doctrina en la materia, y en esto 
fundamento yo mi actitud tranca y 
decidida en apoyo de la doctrina 
autonómica, en aquello que tenga 
la doctrina autonómica de acepta
ble, en aquello que no se oponga al 
principio de la unidad nacional, co
mo es lógico comprender. 

Lo que se ventila, por tanto, aquí 
no es ni la membración, ni la des
membración de España, ni la uni
dad ni la desunión de la patria, sino 
una pugna de doctrinas, una pugna 
de lo que entendemos unos y otros 
por Estado, por pueblo y por las re
laciones entre uno y otro. Esto es 
lo único que se ventila aquí, y por 
consiguiente,podemos tener la con
ciencia tranquila de que no vamos 
a desmembrar la patria, de que lo 
más que vamos a hacer es derrotar 
a una doctrina política determinada 
si logramos imponer el criterio au
tonomista, o que nos derroten en la 
doctrina del autonomismo si se im
pone el criterio opuesto a los esta
tutos; pero en uno y en otro caso 
la patria no tiene nada que ver con 
los doctrinarios de los señores di
putados. (Muy bien.) 

7 para terminar. La unión de la 
patria, para mí, es algo mucho más 
sólido y hondo que una ley o un 
estatuto político; la unión de la pa
tria, para mí, es algo que está fun
damentado en un sentimiento vivo, 
en una especie de subconciencia de 
todos los españoles, que nos senti
mos trabados por la constitución 
íntima dé nuestro modo de ser, por 
la Historia, por las relaciones senti
mentales y por las relaciones eco
nómicas. 

Insidiosamente se ha dicho fuera 
de aquí, y habilidosamente aquí, 
que si detrás del Estatuto no habrá 

un problema de protección arance
laria, y yo replico: Después de ha
blar tanto de la unidad de la patria, 
no se ha reparado todavía en lo que 
representa esto de la protección 
arancelaria, porque acaso no hay 
fundamento más grande de la uni
dad del Estado y de la patria que la 
unión arancelaria. Todos los esta
dos que se han constituido como 
unidad, antes de hacer la unidad 
política hicieron la unión aduanera, 
y ahora, en los tiempos modernos, 
cuando se habla de los Estados Uni
dos de Europa, era la gran preocu
pación de Briand y es hoy la gran 
preocupación de Herriot, llegar an
tes que nada a un convenio interna
cional en materia arancelaria y 
aduanera, porque éste es el paso 
inicial para ir en su día a la unidad 
política de los estados. Es verdad; 
tal vez, no digo que no, haya un 
problema de protección arancelaria 
en favor de esta u otra región. 

E l arancel es para todos; todos 
pueden cobijarse bajo su sombra y 
trabajar y prosperar en las indus
trias que el arancel protege; pero el 
arancel no es sólo para Cataluña. 
Hay otras regiones que también tie
nen la protección arancelaria. To
dos sabemos, por ejemplo, que hay 
tasas, que hay prohibiciones de im 
portación en materia triguera, que 
le representan al español más de 
mil millones de pesetas al año, que 
paga en carestía del pan, en sobre 
precio del producto, y hay protec
ciones en otras regiones; tal vez 
Valencia tiene una magnífica indus
tria instalada para la fabricación de 
aceites de semillas; pero eso perju
dica a otro interés más amplio y ge
neral de Andalucía, y Valencia tie
ne que sacrificar, en aras de esta 
protección al aceite andaluz, los in
tereses de los fabricantes de aceites 
de semillas valencianos. Pero esto 
es la patria. Esta serie de recípro
cos sacrificios, esta solidaridad en 
el sacrificio. Esto es la patria. Para 
que unos pueblos florezcan en una 
actividad otros se sacrifican y a su 
vez ellos también son beneficiados 
por el sacrificio que otros hacen pa
ra que puedan ellos prosperar en 
otras actividades. Esto es la patria: 
(Un D I P U T A D O : Pero se sacrifica 
Valencia únicamente. Cataluña, no.) 
la unidad espiritual, la unión senti
mental entre los pueblos. He ahí en 
lo que estriba en gran parte la uni
dad de la patria. (Muy bien.) 

Yo.he dicho alguna vez: no habría 
conflictos en la materia del Estatu
to si aprendiéramos, los que habla
mos de él, este sencillo ejemplo, 
que es el final de mi intervención. 
España—se ha dicho—es Cataluña, 
y Valencia, y Andalucía y todas las 
demás regiones, y yo digo: España 
no es eso solo, es todo eso y una 
forma o una jerarquía nueva de 
constitución política que se ha for
jado sobre todo eso. 

Otros dicen: España es el Estado 
Central. 7 yo digo: Tampoco es to
do eso; España es más que eso. Pa
ra comprender a España bien y re 
solver sus problemas y hacer una 
Constitución y unEstatuto con arre
glo a lo que España necesita, yo 
creo que hay que aprender a mirar 
a España, no desde el centro, no 
desde la periferia, sino d sde Espa
ña misma, porque España no es ni 
todo centro Como creen los caste
llanos, ni todo periferia, como creen 
los hombres del litoral, sino que es 
el centro y el litoral, más el círculo 
inmenso que traza en la Historia el 
radio espiritual que ha unido el cen
tro de España a la periferia de la 
Península. 

Y nada más. ¡Mirad a España 
desde Españal Este es mi lema, 
(Grandes aplausos en todos los sec
tores de la Cámara.) 

B o l s a d e M a d r i d 

CAMBIOS FACILITADOS POR LA SUCURSAL 
DEL B A N C O HISPANO AMFRICANO 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 . . 
Exterior 4 por 100 . . 
Amortizable 3 por 100 

» 
1928 

4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 poje 100 1928 s/ impuesto. 
4 Va Por 1001928 . . . . . 
5 por 100 1917 

1920 . . . . . 
1927 c/ impuesto. 
1926 . . . . . 
1927 s/ impuesto. 
1929 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . • • 

» 4 Va por 100. . . . 

C É D U L A S 

or resenfimaentoi 
RIÑEN D O S J O R N A L E R O S , R E 

S U L T A N D O A M B O S C O N 
L E S I O N E S 

Monroyo.—En las afueras del 
pueblo y por resentimientos anti 
guos, discutieron y riñeron los jor
naleros Juan Saura Meseguer y Ra
món Sanz Agude, de 24 y 25 años , 
respectivamente. 

A l final de la contienda resulta
ron ambos con lesiores que hicie
ron necesaria la intervención facul
tativa. 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . 

» » 5 por 100 . . . 
» » 5 Va por 100. . . 
» » 6 por 100 . . . 
» Crédi to Local 5 Va por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Pesetas 

Banco Hispano Americano 
» de España 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Pla ta . . 

Chade . . . . . . • • • • • • • • • • • 
Azucareras ordinarias 
Pe t ró leos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias, 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 
Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O N E S 

Trasat lánt ico . 1920 
1922 

. 6 por 100 
. . . 6 por 100 

Chade 6 por 1000. . . 
Telefónicas . . . 5 Va por 100. , 
Azucareras . . . 4 por 100 . . 
Salto? del Alberche 6 por 100 . „ . 
Central de Aragón . 4 por 100 . . 
Nortes 3 por 100 . . 
Madrid-Zaragoza Alicante 3 por 100 

M O N E D A S 

Pesetas 

Francos. . . 
» Belgas. 
» Suizos 

Liras. . . . 
Libras. . . . 
Dollars . . . 
Reichsraark. . 

63 25 
78'50 
67'00 
71 00 
7775 
81 50 
80'50 
85*50 
78'10 
91 50 
92'50 
92 "10 

192'50 
8775 
00 00 

OO'OO 
81 25 
88 50 
97'15 

102 10 
OO'OO 
77 00 
71 00 
8575 

000 00 
505'00 
000 00 
00*00 

000 00 
43 50 

000*00 
101*55 
000*00 
600*00 
255 00 
155 00 

00 00 
00*00 

000*00 
90*00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

200*00 

48*30 
171 15 
239 90 
62<80 
43'85 
1229 

2 915 

la aplicación de esta ley, incluso 
las que se relacionan con la validez 
o nulidad de los matrimonios cele
brados cun arreglo a la misma, con
forme a lo dispuesto en los artícu
los 101 a 103 del Código civil . Las 
cuestiones relacionadas con la vali 
dez o nulidad de los matrimonios 
canónicos celebrados antes de la 
vigencia de esta ley serán resueltas 
por los Tribunales civiles, que apli
carán las leyes canónicas con arre
glo a las que fueron contraídos. Las 
sentencias y demás resoluciones de 
los Tribunales eclesiásticos sobre 
lo que constituye el objeto de esta 
ley, no producirán efectos civiles. 

Art. 5.° La presente iey comen 
zará a regir a los treinta días, a con
tar desde el siguiente de su publica
ción en la «Gaceta de Madrid». 

Art. 6.° Quedan derogadas to
das las disposiciones legales, regla
mentos, decretos y órdenes que se 
opongan a lo dispuesto en esta ley. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta ley, así como a todos los Tri
bunales y autoridades que la hagan 
cumplir. 

Madrid veintiocho de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.—Ni 
ceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
ministro de Justicia, Alvaro de A l 
bornoz y Liminiana.» 

Buropa. Es un libro 
de singular interés q , , ^ 0 ^ 
cord en su aspecto 
que expresa 
saturados de una alta ^ 6 < 
de las inquietudes del ^ ¡ ó 
las inquietudes que A 
tualidad española. ^Ifia,:' 

II«E1 Control»!!, g 
representa para la s o d ^ L M \ 
la mucho de lo que h a d e ^ 
hacer en su futuro, en n % 
inmediato para el cual ^ I S * 
García Menéndez, es ' ^ ^ 

vez devocionario social n k 
orienta y enseña, sohr'Q ^ % 
confusionismos de la revol 1(* 

Creemos que este libro ^ 
servicio igual a la h m ^ J ^ h 
proletariado, tales son s'" ^ 
de divulgación y comprens¡N 

í 

Texto del decreto ley sobre 
matrimonio civil 

«El Presidente de la República 
española. 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado y 
sancionado la siguiente ley: 

Artículo 1.° A partir de la v i 
gencia de la presente ley, sólo se 
reconoce una forma de matrimonio, 
el civi l , que deberá contraerse con 
arreglo a lo dispuesto en las seccio
nes primera y segunda del capítulo 
tercero del título cuarto del libro 
primero del Código civil , con las 
modilicaciones siguientes: 

1. a Los mayores de edad no es
tán obligados a obtener ni acreditar 
el consejo a que se refiere el núme
ro primero del artículo 45 y el artí
culo 47 del Código civil. 

2. a La licencia que deben obte
ner los menores de edad se acredi
tará mediante documento autoriza
do por notario, por el funcionario 
ante quien deba celebrarse el matri
monio o por el juez municipal del 
domicilio del que haya de otorgar
la, si no fuese el elegido para la ce
lebración del acto. 

3. a Queda suprimido el impedi
mento señalado en el número cuar
to del artículo 83 del Código civil . 

4. a No podrán contraer matri
monio entre sí los colaterales por 
consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado, sustituyéndose con 
esta disposición lo establecido so
bre impedimentos en los números 

segundo, tercero y cuarto del artí
culo 84 del mismo Código. 

5. a A l juez de primera instancia 
de' partido a que pertenezca el Juz 
gado municipal designado para la 
celebración del matrimonio corres
ponderá dispensar, a instancia de 
parte y mediando justa causa, los 
impedimentos nacidos de la consan
guinidad en tercer grado entre co 
laterales, de la afinidad en línea co 
lateral, el comprendido en el núme
ro segundo del artículo 45 del Có 
digo civil y los referentes a los des
cendientes del adoptante con el 
adoptado. E l mismo juez de prime
ra instancia podrá dispensar la pu
blicación de edictos por las causas 
que se indican en el artículo 92 del 
referido Código. 

6. a E l matrimonio se celebrara 
en la forma prevenida en el artículo 
100 del Código civi l , omitiendo la 
lectura del artículo 57 de 
Cuerpo legal. 

Art . 2.° No se exigirán dere
chos por el expediente matrimonial 
ni por la celebración del acto. 

Art. 3.° Las certificaciones del 
Registro civil y demás documentos 
que sean precisos para la celebra
ción del matrimonio se expedirán 
en papel timbrado de la última cla
se y sin exacción de derechos ex
presándose al pie de los mismos 
que solo serán válidos para este fin. 

Art. 4.» La jurisdicción civil es 
'a umea competente para resolver 
todas las cuestiones a que dé lugar 

dicho 

atadora, marca «Cornik». 
Se vende seminueva y a 
toda prueba. Razón, San
tiago, 10, l,a puerta. Te

ruel. 

ULTIMAS PPBLICACIOMES 
JURISPRUDENCIA CIVIL, Re

pertorio doctrinal y legal. Tomo XI. 
Año 1926-1929. 20 pesetas. 

M A N R E S A . Código civi l . Tomo 
V . 5.a edición. 20 pesetas 

C O D I G O DE . T R A B A J O y dis
posiciones complementarias. 3.a 
edición oficial. 4 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E T R A B A 
J O . Ley y Reglamento. Edición 
olicial. 2 pesetas. 

BENITO 7 MIÑAMA. Derecho 
mercantil (de Registros). 2.a edi
ción. 10 pesetas. 

M A R I N L A Z A R O . Comentarios 
del Código de Comercio español. 
Tomo I. 22 pesetas. 

A L B E R O L A . Resumen de dispo
siciones agrarias. 5 pesetas. 

M A R Q U I N A . Los Julianes (dra
ma en tres actos.) 5 pesetas. 

«Editorial Reas» l A. 
Academia: Preciados, 7.—Libie-

ría, Preciados, 6. — Apartado 
72.250-Madrid. 

lectura ha de colmar 
sobre este tema interesa^ 

Libros y revistas 
Lea usted en el número próximo 

de «Nuevo Mundo», las íinteresan-
tísimas informaciones: E l Paraíso 
terrenal se halla sumergido en el 
Océano Pacífico.—«Miss Europa 
1930» entra en el cuarto prohibido 
de Barba Azul .—La aviadora Lena 
Bernstein, desaparecida en el De 
sierto.—«Las encuestas», charla, 
por Mariquilla Terremoto, escrita 
por los ilustres comediógrafos Se
rafín y Joaquín Alvarez Quintero 
para la eminente actriz Catalina 
Bárcena. 

* 
* * BI Conti oí.—(Obi erosy empresas) 

E n el momento actual nada más 
intesesante que la publicación te 
este libro, que ofrece una extensa 
referencia de doctrinas y hechos, 
más que suficiente para ilustrar a 
los patronos y obreros españoles 
sobre tema de tanto interés social. 

Su autor García Menéndez trata 
de una manera imparcial y clara de 
los aspectos humanos y de carácter 
social que son precisos en la socie 
dad española para llegar a poder 
acepta: como realidad social esta 
innovación. 

A la vez señala también la forma 
en que esta idea de la intervención 
obrera en los negocios puede reali-
¿arse poniendo como casos ejem
plares las exper encías realizadas 

tod» < 
-ante, v . sionado. '"«ps, 

«Publicaciones Educac" 
Zaragoza ^ dado a 1« e s t > 
libro de la actualidad, rev 
perfecto sentido editorial. 

Servido t 
nüestra 

Hadric 
Le 

S E V 
una máquina de hacer medias 
pletamente nueva. 

Informes en la Administración 
este periódico. 

M E R I E N D A N ALEGREMENTBï 
D E S P U E S SE GOLPEAN HASTA 

LESIONARSE 

Orihuela.—Los hermanos Carloi 
y Julián Giménez Mansilla, despuá 
de haber estado de merienda ale
gremente, promovieron una rifo 
resultando ambos con diversas le' 
siones de escasa importancia, 

Un cor r 

A M A J O V E N 
se ofrece para criar en su casa, le
che de quince días. Razón Miguel 
Portea, capataz de camineros en 
Manzanera. 

los" 
C O R T A N DIEZ SABINAS 1 

L A S VENDEN 

Pozondón. - Como autores del 
hurto de diez sabinas del monte del 
Estado han sido denunciados los 
vecinos Ricardo Carrasco Hernán
dez y Marcos Martín López. 

Las sabinas hurtadas las vendie
ron al vecino de Santa Eulalia Pe
dro Elena. 

Han sido rescatadas. 

Di putació" 
La Comisión gestora acordó cej 

brar sesiones los días 9, 19 y 
del mes en curso. 

Gobierno civil 
VISITAS 

Han visitado al señor P o n ^ 
alcalde de Puebla de Valverde, 
geniero-jefe de Montes y unac 
sión de Castelserás 

V E C I N A DENUNCIADA 

de 
Ha sido denunciada ai ^ 

municipal la vecina 
Navarrete por maltratj;orífl po^ 
y obra a su convecina Man* 

nech Bernabeu 

DEMKCIAflOPfl^''^ ^ 
Nogueruelas.-Por r o t u ^ 

tres áreas de terreno e " i f l d ^ 
del común, ha sido d 
vecino Simón Gutiérre? 

Barceloní 
áada a la ui 
> el serv 
público, y o 
hora los gu 
güfidad pf 
en grupos d 
dos de terce 
Aunque < 

de Policía s 
reserva acer 
íivos de esi 
nes, parece 
de un comp 
descubierto 
tuddel cual 
activas dilig 
bién algunas 

Entre ésta 
do la de un 
mado Estani 
rector de i 
que se publi 
pital titula de 

Con mot 
precaución eí 
blecido fuert 
guardias de 
los guardia; 
servicio han 
lados. Tambi 
están acuartí 
pas. 

Los jefes ? 
la Guardia c 
IMo orden p 
se a sus resp 
dos. 

Existen r 
Nrdia urba 
Acornó en 
nozos de e¡ 
Generalidad. 
En ambos 

^en del jef. 
^ de escu 
^ado las 
^ura que 
Videncias 
etres a cua 
rüNa los ( 
distas int 
Violento a 

C10nados edi] 

,íloticias d< 
recil>idas de 

qui ^ de . 
ï:ado ^ s 

naniente, 1 

Dice (T 

Madrid, 7, 
^ i c u l t u 

tile 

la casa número 40 ^ 
vas del Puente àe?^aQ\&, 

Informará Alejandro 

n 9ue He 

< eext0'1 
eQ, x i s te 

Sido r 

. L H i t u a criteri( 
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Esta 

H algo* 1 

F O R M A C G E N E R A L 
se hace íramr ana íníeo derechísía 

Manifestaciones del ministro de Agricultura 
Presta 14,1 

)n sus afa " 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 
nPrensión 

esante,yaF 

lucac¡ón,( 
^es t a^ ; 
revelani 

orial. s 

^mistración 

con juicio telefónico 
0estra Menc ia en 

Madrid «Prensa 
Latina» 

;[jn complot monár
quico? 

3REMENTB ï 
PEAN HASTA 
^RSE 

írmenos Carlos 
ansilla, después 
merienda ale

rón una riña, 
>n diversas le-
iortancia. 

DVEN 
en su casa, fe-
Razón Miguel 
camineros et\ 

gafcelona.—Esta madru-
éadaala una se ha refor 
Ldo el servicio de orden 
público, y desde la citada 
óralos guardias de Se-

áurídad prestan servicio 
jn grupos de cinco, arma
dos de tercerola. 
Aunque en la Jefatura 

de Policía se guarda gran 
reserva acerca de los mO' 
íívos de estas precaucio
nes, parece que se trata 
de un complot derechista 
descubierto ayer, en vir
tud del cual se practican 
activas diligencias y tam
bién algunas detenciones. 

Entre éstas ha destaca
do la de un individuo lla
mado Estanislao Rico, di
rector de un semanario 

to es este: Habiendo trigo [en la que se refiere a la ba-
nacional suficiente, no pue- se secunda. 
de ni debe entrar un solo 
grano de trigo extranjero. 
Guardo se ordenó la for 
mación de estadísticas de
mostrativas de la importa
ción que debía hacerse pa 
ra enlazarla con la recogi
da en la próxima cosecha, 
que se elevó a 200 000 to 
neladas, se abordaron to
dos los procedimientos pa
ra obtener declaraciones 
veraces, y cuando ya se 
advirtió la carencia de tri
go se dispuso una primera 
importación que tuvo la 
virtud de descubrir una 
existencia de 200 000 tonc
adas de trigo no declara
do. 

Luego, a mi propuesta, 
se acordó la importación 
de 100 000 toneladas más.» 

Después relata el minis
tro las causas por que se 
ha retrasado la cosecha en 
algunas zonas de España 
y la forma clara y termi
nante con que se han be

que se publica en esta ca Icho las importaciones su-
pitaltitulado «Reacción». *cesivas, teniendo muy en 

Con motivo de estas cuenta las condiciones de 
precauciones se han esta- ^ calidad sobre todo, que no 
blecido fuertes retenes de han originado protestas de 

SABINAS y 

IDBN 

io autores del 
s del monte del 
enunciados los 
irasco Hernán-
<\ López, 
das las vendie-
ita Eulalia Pe
las-

a c i ó n 

5ra acordó ce!' 
is 9, 19 y* 

o cí1 

ñorPomare! 
le Valverde-
.tes y anacos 

UNCIADA 

A* fll 
acla . rahl . R o s a r á 

^ MaríaDon 

en 

rrez Tora11' 

ita & 
erra"3-
o Pao1 

guardias de Seguridad, y 
los guardias francos de 
servicio han sido acuarte
lados. También parece que 
están acuarteladas las tro
pas. 
Los jefes y oficiales de 

la Guardia civil han red-
l)ido orden pe incorporar
se a sus respectivos man -
dos. 
Existen retent, n̂ la 

(uardia urbana municipal, 
Acornó en el local de los 
NOZOS de escuadra de la 
Generalidad. 

En ambos edificios, por 
Wen del jefe de los mo-
^ de escuadra, se han 

âdo las puertas, y se 
^ura que por algunas 
Videncias se teme que 
í^es a cuatro de la ma
c a d a los elementos ex
istas intenten un gol-
Peviolento contra los men
eados edificios. 

ieík0ticias de última hora 
R o í d a s de Madrid dan 

ntadeque el golpe pre-
DIP ha sido abortado 
jámente, habiendo sido 

4 nidos el conde de Val-
'olero0 y Un COnocicl0 P i s ' 

Dice fDarcelino 
Domingo 

ieH^rid. 7._E1 ministro 
.^cultura manifestó 

ûe llegan con fre ene 
C í / 1 ^^isterio peti-

cs ae trigo exótico ba-
ta J extp. unas veces, de 

Existencias, y otras, 
trigo de la actual 

e qü e existencias, y otras, 

^ 0 n que ya se ha reco
do >s k i e s Propio para los 

t a t ú a l e s . 
Criterioeneste asun-

ninguna clase. 
Termiró diciendo que 

daba todas estas explica
ciones para declarar que 
hechas las importaciones 
en forma clarísima, queda
ban cerradas, y para repe
tir que habiendo en gran 
cantidad trigo nacional no 
desembarcará ningún trigo 
extranjero. 

La «Gaceta» 
Madrid, 7.—La «Gaceta» 

publica una relación para 
proveer las carterías interi 
nas que existen en Espa 
ña, figurando en ella la de 
Valderrobres (Teruel). 

Otras 50.000 pese
tas de economía 

Madrid, 7 . -En la secre
taría general de la Presi
dencia se dió cuenta de 
que por la habilitación co
rrespondiente serán reinte 
gradas a la Hacienda pú 
blica otras 50.000 pesetas, 
producto de las economías 
del presupuesto presiden
cial durante el último tri
mestre. 

La comisión de refor
ma agraria 

Madrid, 7.-En la sec 
ción quinta del Congreso 
se reunió la comisión de 
reforma agraria, acordan
do mantener el proyecto 
de ley de reforma agraria. 

A V I S O 
Se venden periódicos 

viejos a precios ventajosos. 
Informes en esta Admi

nistración. 

Se despacharon las en
miendas de los señores 
Orozco, Rojo, Fernández 
Clérigo y del Río y de los 
representantes de las mi 
norias radical socialista y 
de Acción Republicana. 

Conflicto resuelto 
Vigo, 7.—Ha quedado 

solucionado el conflicto 
pesquero, reintegrándose 
todos los obreros al traba
jo. 

ñlrededor de las va
caciones parlamen

tarias 
Madrid, 7.—En los pasi

llos del Congreso se ha ha
blado de la probabilidad 
de próximas vacaciones 
parlamentarias. 

El señor Companys de
cía que ello no será posi 
ble hasta que no se aprue
be el Estatuto. 

El señor Maura decía 
que se impondrá el buen 
sentido y que habrá vaca
ciones del 15 al 20. 

También se decía que 
muy bien pudieran trasla
darse las Cortes a Santan
der durante el verano y 
reunirse en el Palacio de la 
Magdalena 

Breve Consejo de mi
nistros 

Madrid, 7 . -A las tres 
de la tarde terminó la reu
nión ministerial. 

El ministro de Obras 
públicas dió una referen
cia de lo tratado, añadien
do que había sido breve, 
limitándose a un cambio 
de impresiones sobre los 
debates parlamentarios. 

El Presidente de la Re
pública anuncié su propó
sito de comenzar pronto 
su veraneo en La Granja, 

desde donde se trasladará 
a Madrid los días que le 
corresponda asistir a los 
Consejos. 

También anunció el se
ñor Alcalá Zamora su de
seo de v rificar este vera-

Motas Je S oeiedaJ 
camino, para realizar un 
homenaje nacional en ho
nor de Castelar, con moü-! 
vo de cumplirse el cente-i Han llegado: 
naríO del nacimiento de! \ De Madrid, la distinguida señora 
insigne tribuno. jdoña Pilar Portea, viuda de Alegre 

LOS Comisionados harf'v su hij0 don Juan' profesor auxi-
no un viaje por el noroes-̂  hablado con el presidente .liardeI Institut0 Cardenal Cisneros-
te de España. (de la Cámara, señor B.S-l— De Alicante se espera mañana 

El señor Prieto terminó ¡teiro, a quien han ofrecido)18 llegada de la joven esposa del 
ido que había some- la presidencia honoraria de 1 &obernador señ< diciendo que 

tido a la firma del Presi
dente el decreto promul
gando la ley que autorice 
el aumento en las tarifas 
ferroviarias con objeto de 
poder conceder aumento a 
los ferroviarios. 

Reunión de la mino
ría radical socialista 

Madrid, 7.-Se ha reuni
do la minoría radical so
cialista, indicando el señor 
López Goicoechea la con
veniencia de nombrar una 
ponencia para estudiar si 
la concesión a la Genera
lidad de la ejecución de las 
leyes sobre aprovechamien
tos hidráulicos e industria-' 
les es anticonstitucional. 

En caso contrario, pedi
rán que se establezca un 
régimen de relación de re
gadíos en el río Ebro. 

Se nombró una ponen
cia. 

Homenaje en memo
ria de Castelar 

Madrid, 7.—Los diputa
dos por Cádiz, en unión 
del alcalde de aquella ca* 
pital y del gobernador de 
la provincia, están reali
zando gestiones, que pa
rece ser que van por buen 

presida.v-xu ^ , 
la junta organizadora del 1 
homenaje, y con varios je
fes de minorías, que aco
gieron con simpatía la 

señor Pomares Mon-

— De Madrid, para pasar unos 
días con sus familiares, el aventa
jado alumno de Arquitectura M i -

idea, debida a la iniciativa j&uel Àranda García-
del señor Albornoz con — De Cedrillas, don Adolfo Dolz. 
motivo del Viaje que reali-j_ De Formiche, donde pasó bre-
ZÓ recientemente a aquella j ves horas, el alcalde accidental don 
provincia. Manuel Bernad. 

Entre otros aspectos del 

A T A D E R O PUBLIC 
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homenaje, figuran una se 
sión de Cortes en San Fe
lipe, donde, como es sa
bido, se iniciaron los de
bates de las Cortes Cons
tituyentes del 12, y la inau
guración del homenaje a 
las Cortes de Cádiz. 

Una finca del Barbón 
para colonias es

colares 
Madrid, 7 . -El director 

de Propiedades, señor Bu-
jeda, dijo a los periodistas 
que el ministro había fir
mado una orden cediendo 
durante el verano para co
lonia escolar la finca Lara 
Toki, de San Sebastián, 
que pertenecía al patrimo
nio de don Alfonso y en la 
que éste tenía instaladas 
sus caballerizas de carre
ras. 

Vendo piano 
en inmejorables condicio
nes de uso. Facilidades 

de pago 
Razón: en esta Adminis

tración. 

CONSEjO DE m m \ CON
TRA m m m m 

T A B L A J E R O S 

Hijos de Carmen Yuste 
Francisco R ipo l . . . 
Domingo A b r i l . . . 
Longina Soriano . . 
Diego Pumareta . , 
Joaqu ín Mart ínez. . . 
Clara Paricio, . . • 
V i u d a de José Mur r i a . 
Mar t ín A b r i l . . . . 
Mariano Ubé . . . . 
José Torres . . . . 
Raú l Lario 
Cristino Soriano. . . 
Eugenio Salas. . , . 
Vicente Estevan. . . 
Felipe Vicente, . . . 
Pascual M a í c a s . . . 
Mar ía Mar t ín . . . . 
Manuel Mesado. . . 
Casimira Bejarano. . 
Joaquín Higón . , . , 

TOTALES, . 

T A R J E T A S de VISITA 
se hacen en la imprenta de 

este periódico 

Rolan los pinos y para m 
no les denoncie, amenazan 

al niño qoe les ue 
Monroyo. —La Benemérita conti

nuó haciendo gestiones para escla
recer el robo de pinos cometido en 
un monte del común, del término 
de Peñarroya. 

Esta pudo comprobar que el niño 
Julio Cuartielles Serret, pastor, ha
bía visto a José G i l Contel, Miguel 
Gi l Riba, José Lombarte Serrat y 
Ramón Cuartielles Caldú, cortar pi
nos de dicho monte, los cuales los 
trasladaban, con cautela y rapidez, 
a un monte cuya corta había sido 
adjudicada al primero de los cita
dos. 

E l pequeño pastorcillo manifestó 
que no lo había dicho antes por te
mor, pues le habían amenazado de 
muerte si decía algo, así como con 
despedirlo del cargo de pastor que 
ejercía a las órdenes de Manuel 
Blanc G i l , encubridor del robo. 

Han sido detenidos este último y 
JoséGil Contel y Ramón Cuartielles, 
éste en Valdeltormo. 

lio peatón de correos abu
sa de una moler 

Mañana se celebrará en Zarago
za el Consejo de guerra contra el Puertomingalvo.-Por abusar a la 
vecino de Teruel, Nicolás Gonzá 1fuerza de Ia vecina María EsPín 
lez, por la publicación de un ar t í - i GarCÍa' de 35 años ' ha sido detfni" 
culo considerado injurioso para la ido / P ^ s t o a disposición del Juz-
Guardia c iv i l . | gado el peatón de Correos Angel 

Actuará de defensor nuestro que- jplor Sols0na' de 34-
rido director don Gregorio Vilatela. i 

Teatro Marín 
Para el domingo próximo se anun

cia el extraordinario film sonoro 
«Hacia Sibèria». 

Película de gran técnica y de 
teresante argumento. 

Temperatura 
Datos faci:itados en el Observa

torio de esta capital: 
Temperatura máxima de 

27 gradjs. 
Idem mínima de hoy, 13'7. 
Dirección del viento, B . 
Presión atmosférica, 683'8. 
Recorrido del viento, Ï 0 5 . 

iicie en lepib 

ayer. 

33-£s cieastífcteáas «J» atería-
Has, se nos remitían dos 
ejesíipíjíírfis, h arenaos 
un estsfidio o juecío crí-
táeo, esa joiuestra sección 

de Bibliografía 

Lea «República » 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
••.. 

i: :: 

jj En Teruel, al mes. . . . r50 pesetas |j 
íi Fuera, al trimestre. . . . O'OO 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

REDACCIÓN 7 A b M Í N l S í S ' ^ N 
" Píaza de Breíón. ^ 

Teléfono 13o 

Toda la correspondencia 
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E c o s t a u r i n o s 

Reina gran entusiasmo por la 
inauguración de la plaza de toros 
de Rubielos de Mora, acto que se 
celebrará, como ya hubimos anun
ciado, el 17 del actual. 

Los diestros Vicente Barrera y 
Félix Rodríguez despacharán cua
tro novillos de Ortega. 

Hoy comienzan las corridas de 
Pamplona, que son: 

Día 7.—Toros de Ernesto Blanco 
para Marcial, Barrera y Ortega. 

Día 8.—De Santa Coloma para 
Marcial, Villalta, Fuentes Bejarano, 
Barrera, Ortega y Noaín. 

Día 9.—Ganado de Villamarta 
para Marcial, Villalta y Ortega. 

Día 10.—Reses de Encinas para 
Villalta, Bejarano, Barrera y Noaín. 

ZOQUETILLO 

R U E 6 O 
Se hace muy insistente 

mente a los señores sus-
criptores, de fuera de la 
capital que tengan pen
diente de liquidación al
gún anuncio, para que se 
sirvan a la brevedad po
sible ponerse al corriente 
en el pago, bien con se 
líos de correos, giro pos
tal o en la forma que más 
les acomode, en la segu 
ridad de que lo agradece
rá muy de veras 

LA ADMINISTRACIÓN 

J-ereeko Je los 
Je aLajo 

Lector amiáo; suponéo pen
sar bien desde el momento que 
tú me lees, que no eres de los 
que aún creen en esas falsas 
categorías, razón muchas ve
ces de luchas estúpidas, porque 
tú eres un demócrata; estoy 
seéuro también, de que más de 
una vez has luchado con tu 
pensamiento para que te des
cifrase ese enigma del que mu
chas veces habrás o ido: de 
quiénes son los de arriba so-
cialmente considerados, y quié
nes los de abajo. 

Tú, como yo, has pensado, 
que si el dinero, aunque mu
chas veces pueda avergonzar 
su procedencia, fuera el que 
elevase, los de arriba son los 
que los poseen; pero si la hon
radez del trabajo rudo e igno
rado, el de la lucha para el pan 
cotidianos, solamente con la 
ilusión de que depare en el 
mañana la satisfacción de que 
quien lo ejerció fué un titán 
que teniendo fé en el terruño 
supo substraerse de esa malé
fica atracción de la vida de se
ñorito, causa de muchos sinsa
bores y desengaños, tú : tam
bién, lector, coincidirás conmi
go, en que la diferenciación de 
los de arriba y los de abajo no 
ha sido sino un tópico más de 
la prete'rita vida de ficción so
cial, y que por lo tanto, que el 
de abajo no es el desheredado, 
ni el que sabiendo muchas ve
ces la condición de los magna
tes, tiene la espiritualidad de 
poder despreciarlos con ese in
negable derecho que da mu
chas veces la honradez de los 
de abajo. 

N o veas sin embargo incli
nadas mis palabras en un sen

tido de anarquía que cause te
rror a los pusilánimes, porque 
siento y practico la idea excel
sa de fraternidad; mis palabras 
son tan solo realistas, deriva
das del saber la injusticia de 
que es objeto muchas veces el 
pueblo por parte de ese estig
ma de una sociedad que con 
él nunca podrá ser perfecta, co
mo es el señorito parásito; las 
inspira también el deseo, de 
que si hasta ^ahora solo en 
determinados momentos tuvo 
la egoista atención de los de 
arriba, que por el contrario se 
trocase para siempre y en to
dos en la consideración de sus 
penas calladas (¡conmiseración 
nunca!), y en la ilusión de co
nocerlo para, compenetrándose 
con él, admirarlo y quererlo. 

Luis GIL SASTRÉ 

Se alquila 
local para garage y almacén en 
Chantría, frente al Círculo Católico. 
Razón: Ripalda, 0, 2.° 

N A C I M I E N T O S 
Clara García Esteban, hija de 

Tomás y Vicenta. 
María del Pilar Bordonado Mar

qués, de Santiago y Vicenta. 

M A T R I M O N I O S 
Ramiro Andrés Arribas, de 27 

años, soltero, con Rosa Valero Pa
lomar, de 20, soltera. 

Andrés Cesteros Lafuente, de 24, 
soltero, c o n Angeles Villarroya 
Blasco, de 21, soltera. 

D E F U N C I O N E S 
Miguela Navarro Corbalán, de 

82 años, a consecuencia de senec
tud. San Julián, 20. 

Francisco Àguila Pujol, de 20 
días, debilidad congènita. San A n 
drés, 21. 

Isabel Pérez Royo, de 17 meses, 
gastroenteritis aguda. Avenida Re
pública, 46. 

Híéíene y Saní iad 
Por falta de higiene ha sido ce

rrado el establecimiento-albergue 
de mendigos situado en la Avenida 
de la República, propiedad de Fel i 
pe Civera Vicente. 

A éste le ha sido impuesta multa 
gubernativa de 100 pesetas por in
solentarse contra el agente de la 
autoridad que le comunicó la clau
sura de la casa. 

E n cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de 6 de Marzo de 
1929 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de la viruela 
ovina en el término municipal de 
Villarroya de los Pinares. 

República 
es tener la certeza de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros ofi
ciales, conflictos sociales 
obreros, asuntos p o l í t i 
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo an
cón ir rara el lector. 

República 

REPUBLICANOS A DISTANCIA 

en la t a p i a A eaLallo 
Los republicanos a distancia, tienen la costumbre 

de no mostrar en los pueblos donde residen entu
siasmo alguno por el actual régimen. Se conducen 
con un cavernicolismo que envidiaría el propio Beun-
za, apoyan con ardor al funesto caciquismo monár
quico y merced a su claudicante política, del más 
puro corte borbónico, consiguen la merced de ser 
amparados en sus demandas por los monterillas lo 
cales, que no recatan su repugnancia hacia la Repú 
blica, si bien no tienen la gallardía de presentarse 
ante el pueblo como lo que son: monárquicos de los 
pies a la cabeza. 

Pero estáis muy equivocados si suponéis que lejos 
del pueblo de residencia actúan de la misma forma. 

Los republicano? a distancia han tenido la pre
caución de inscribirse en Madrid o en alguna capital 
de provincia como republicanos de izquierda, y de 
esa forma, cómodamente arrellenados en la clásica 
tapia esperan acontecimientos. 

¿En el villorrio? Perfectos paniaguados a fuerza 
de innumerables palmadas en lás amplias espaldas 
caciquiles. 

el per iódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la vez el de m á s amplia 
i n f o r m a c i ó n . 

sí es al Ayuntamiento, con cargo 8 
qué capítulo. 

E l señor A R R E D O N D O dice las 
realizarán entre el Concejo, Sindi 
cato de Riegos y vecindario. 

E l señor GINER pide, y así e: 
acordado, pase este asunto a la co
misión de Hacienda para que diga 
si hay o nó consignación. 

Hablan sobre la urgencia de las 
obras de ese puente los señores 
Arredondo y Sánchez (A), y se 
acuerda llevar con premura las di
ligencias. 

Queda aprobada una moción dt 
i omento sobre urbanización de te
rrenos allende el Viaducto. 

Idem idem un iniorme de la mis
ma Comisión fijando en 3'65 me
tros la calzada de la calle de Joa
quín Costa, pagándose por los ve
cinos de dicha vía las obras del en
sanche de la mencionada calzada. 

Se ratifica la adjudicación de par
celas al otro lado del Viaducto, re
cientemente subastadas. 

til señor SAtíZ pide y es acorda
do se dé publicidad a estas subas
tas por medio de la Prensa de otras 
poblaciones. 

A ruego del señor Giner pasa a 
Hacienda un informe de Secretaría, 
emitido a instancias de dicho edil, 
sobre la acumulación de 100.000 
pesetas para revestimiento de la tu
bería antigua del alcantarillado. 

Analizadas por el señor Giner las 
¿Lejos del ambiente rural? Republicanos de iz- cuentas correSp0ndientes al año 

quierdapor si llega el día de poder cotizar su ms-íi93l, sobre vanas de cuyas parti-
cripción en aquellos partidos que abrieron sus bra- das salva su voto, quedan aproba
dos desmesuradamente. das Pr0Vlsl0nalmente-

Son aprobadas las cuentas pre
sentadas por la Comisión de Penas 
y se acuerda invitar a la devolución 
de las mil pesetas que para la tiesta 
de Aviación se dieron y cuyo feste
jo no llegó a celebrarse. 

Se autorizan, de acuerdo con los 
iníonnes técnicos, varias solicitu
des de obras. 

Termina el despacho ordinario y 
se entra en ruegos y preguntas au
torizando a la Alcaldía para reali 
zar pequeñas obras en la preven
ción municipal. 

E l señor S A B Z pide sean coloca
dos rótulos anunciadores del tráfico 
al objeto de evitar desgracias. 

La PRESIDEN 1A da cuenta de 
haber terminado negativamente las 
gestiones encaminadas a que el in
dustrial señor Estevan hubiese apro
vechado el viejo Matadero para es
tablecer su industria y así facilitar 
el principo de las obras para el nue
vo edificio del Banco de España. 

E l señor A L O N S O solicita se rie
gue lo más frecuentemente aprove
chando las bocas de riego. 

E l señor M A I C AS le contesta 
haberlo ordenado. 

E l señor S A N C H E Z (A.) pide que 
esa medida se haga extensiva al 
Arrabal. 

E l señor M A I C A S dice que así lo 
tiene dispuesto. 

E l señor GINER pregunta cómo 
está el asunto sobre el camino de 
la Guea (San Blas). 

EI se or V I L L A R R O Y A se inte
resa por lo mismo y sobre el alum
brado de ese barrio. 

Les contesta la PRESIDENCIA y 
se levanta la sesión. 

\ 
\ 

¿Por qué no estarán plagadas de trocitos de vu 
drio, esas famosas tapias en donde tan gentilmente 
cabalgan los republicanos a distancia?... 

EMILIO BURÓES MARCO. 

A Y U N T A M I E N T O 

s esioiv ordinaria 
Bajo la presidencia de don Ma

nuel Bernad y con asistencia de 
los señores Maícas , Arredondo, 
Sánchez (don José M.a y don An
gel), Villarroya, Sáez, Alonso, G i 
ner y Aguilar celebró anoche se
sión ordinaria nuestro Cabildo mu
nicipal. 

Aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterado de varias sen

tencias del Tribunal Económico 
Administrativo sobre recursos con
tra arbitrios municipales. 

Id. id . de una comunicación del 
juez especial nombrado para resol
ver los expedientes de arrenda
mientos de fincas rústicas de la 
provincia, agradeciendo la ayuda 
del Ayuntamiento para realizar di
cho trabajo. 

Vista una comunicación del ca
pataz de obras, sobre desperfectos 
causados en el cuartel de Carmeli
tas y garage del señor Zuriaga, por 
estar constantemente abiertas las 
puertas del primero de dichos edi-
fic ios, la presidencia dice que al 
realizar las obras de tabicar las 
puertas del cuartel se entregaron 
una llave al «Ràpid S. C. Turolen-
se» y otra al maestro de la escuela 
para cerrar la puerta principal, pero 
que como nadie cumple lo ordena
do, conviene desaloje el «Rápid» 
el local que ocupa y así responde
rá el maestro de lo que pueda ocu
rrir. Queda acordado. 

Salvando su voto los señores G i 
ner y Alonso en lo referente al 
arrastre de tierras a la plaza de 
Carlos Castel, son aprobados los 
documentos de Intervención. 

Se acuerda un dictamen de la 
comisión de Gobernación sobre 
horario del servicio de los vigilan
tes nocturnos, según el cual du
rante los meses de Junio, Julio y 
Agosto el jefe llevará a la plaza de 
Carlos Castel un turno de dos nú

meros hasta la hora en que se en
cargue del servicio la Guardia mu
nicipal. 

Se da cuenta de la 13". certifica
ción del alcantarillado y se leen 
los informes de Fomento y el voto 
particular del señor Giner, éste 
fundado en que las obras a medir y 
valorar serán las que han de ejecu
tarse, no de las que no han de 
ser. 

Dicho edil defiende su voto par
ticular diciendo que la compensa
ción comprendida en dicha certifi
cación cuesta al Ayuntamiento 2'50 
pesetas por metro cúbico, tomando 
como punto el que vale dos pesetas 
el metro cúbico da tierras, incluido 
el arrastre. 

E l señor S A E Z aboga por la apro
bación del informe. 

E l señor A R R E D O N D O trata de 
hacer ver al señor Giner está en un 
error. 

Este señor contesta que está de
bidamente informado para discutir 
el asunto. 

E l señor A L O N S O impugna el 
dictámen, que cree debe desechar
se. 

Se pone a votación si es acepta
do dicho voto particular y éste que
da desechado por siete votos con
tra cuatro. 

Entonces el señor Giner pide que 
esta certificación pase a estudio de 
la comisión de Hacienda, antes de 
aprobarse, para que informe el por 
qué fué abonada antes de pasar a 
mforme de comisiones. Se acuerda 
el dictámen de Fomento y la certi
ficación pasa a Hacienda. 

Se lee un informe de Fomento fa
vorable a la construcción de un 
puente sobre el río Turia en el ba 
rrio de Villaspesa. 

E l señor GIMER pregunta a quién 
corresponde realizar esas obras, y 

Este último domingo vi 
-e club deportivo, el H p a 
•édico de Teruel, Un 

compuesto la mayoría J 
hos de la 01ímp¡ca 7 

úourdil , Paricio etc i. 6 alin«« 
indiscutible valía. gador^ 

Bajo las órdenes de don P 
co Lucia, se alinean los 1 
eligiendo Teruel a favor dT1 
Calamocha lo hace así- , 
Abad y Ribes; ^ -

mi;. 

así; 
Cucalón p 

. 'anilla; León, Grandes G 
Benedicto y Valderrama 

E l primer tiempo . , , 
movido por el 
equipos 

El 

IL-

en 

fué l 
interés de 

marcar. La buen!" 
tuación de Liarte lo [ J ^ 
Grandes y Gargallo chutan 
veces fuera, terminando este t 
po empatados a cero. 

Nada más empezar el sefM 
un buen avance turolense se 
vierte en «goal», poco desn! 
viene el segundo tanto. Calamoc 
presiona un poco bajo la dejad 
turolense y Grandes de m ^ 
chut consigue el primer tanto I! 
el Deportivo. Se rehace nueva^. 
te Teruel, sin conseguir marcat 
Hay otro avance calamochino 1 
el mismo jugador hace tanto a eos-
ta de un trompazo. A partir del 
empate ya no se ve casi ningún 
interés en los equipos, a excepciór, 
de algunos avances muy peligros 
de los balompedistas./...cuando 
ya parecía que nos colaban el ter
cero. Lucia, siempre oportuno, pila 
el final. 

Ha sido un partido falto de emo
ción. 

E l próximo domingo vendrá el 
Athlétic Turolense, equipo muy 
por el estilo del Calamocha, RaM 
emoción y... pocos goles. 

GOLAM 

SIRDIHASFIIEUI 

El secret 
central de : 
fia, í^ení 
don Pascu 
publicado i 
páginas en 
que se tituli 
dios». En é 

«Hay 1.7 
tarios rural 
menos de 20 
seen entre te 
poco más • 
)a superficie 
da. Corresf 
uno un pror 
hectáreas. E 
tre 12.721 gr 
tarios-de m 
táreas-reum 
hectáreas, c( 
dio de 870 h. 
descontamoí 
de las misr 

' como pro pie 
ferentes tén 
cónyuges, pe 
que entre utii 
millas posee 
déla mitad 
íatastratado 
Página 67.) 

Unos pescadores aragoneses es
tablecidos en Montgat, Masnou y 
Vilasar, han logrado el portentoso 
descubrimiento de conservar en sal 

[ (sin hielo) durante todo el verano, 
la plateada sardina fresca encajilas 
herméticas y esterilizadas, con to
das sus vitaminas, sustancias n# 
ti vas y sabor peculiares. Bs uní' 
mento poderoso cuyo valor nu* j 
vo es muy superior al de la m 
indicadísimo para los pueblos f 
sas de campo, siempre dispuesl»1 
ser empleado en cualquier instad 
Si no conoce el producto, pida' 
cajita de ensayo de 5 kilos con 1 
sardinas grandes seleccionada^ j l|(|nd 
viando pesetas 6'30 (giro 

a a la for 
da. RAMÓN FARRÉ, Dip^ 
número 111, BARCELONA. 

La discusió 
^ Reform 

¡rrastra lángi 
«Cámara d i 
tesólo ti( 
^és etnoth 
^ate sobre 
^ Cataluña, 
m í a Refc 
I cambiar 

^structur 

c asa 

H I P E R T W I Q N 
Riñon - Vejiga - DiaLeíes 
impurezas Je la sangre 

Los más afamados doctores y espe
cialistas han certilicado las especia
les propiedades curativas de las ma

ravillosas 

AGUIS DE mmn 
Una botella diaria, quince días al 

mes, en ayunas y media tarde. 
Caja de 25 botellas, 32 pesetas. 

De 50 idem, 55 pesetas. 
Folletos y Pedidos: 

Administración C O R C O N T E . 
Muelle, 36, Santander. 

suscrip^l 

> de mi] 
es. 

0iUrc 

Con motivo de la 
abierta en Teruel para hon 
memoria del que fue h,J0. P ¡ero 
de la provincia e ilustre 
de caminos don José 
Rad, la Casa de ^ à * * * ^ 
desea sumarse con todo . ^ o , 
este merecido homenaje ^ ^ -
y a este objeto ha abierto ^ ^ r o n 
cripción que encabeZ8 d eise' 
dente don Ju&tin0 . Benito ^ 
cretario don Tomás de J5 ^ ^ di
da y los demás señores 
rectiva. 

JO1* Pasado 

• la situ. 
" í^lla, un, 

e la izqu 

*f'-as en i! 
> . y o t r c 
N de fixtr 

i 
de 

c o n 
„ q u e e r a . 
" N ^ s o ? i 

1 del ,or, :yiec-
s di un local próximo 0 

cado. amplío P * * ^ m *¿ ^re sin 
para almacén. ^ 

daldo Alcaid 

IMÍ». D B L A V O Z D B 

IT, 


